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SENTENCIA INTERLOCUTORTA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Lima, 15 de oclübre de 2018

ASUNTO

Recurso de agravio constitucionai interyuesto por VCN Contratistas SAC oontra
la resolución de fojas 81, de f'echa 5 de diciembrc de 2017, expedida por Ia Primera Sala
Clivil de la Corte Superior dc Justicia del Santa que declaró improcedente la demanda.

}-UNDAMENTOS

1. En sentencia cmjtida en el Expedientc 00987-2014-PA/TC, publicada er el diario
El Peruano el 29 dc agosto de 2014, cste Tibunal establcció, en el
cnto 49, coú carácte¡ de precedente, que se expedirá sentencia interlocutoda

ria, dictada sin más trámite, cuando se prcsente alguno de los siguientes
supuestos! que igualmente están co¡tenidos en el aúículo 1l del Reglame[to
Normativo del'l bunal Constitucional:

a) Carezca de lundamentación la supuesta vulneración que se invoque.
b) La cuestión de Derecho contenida en el rccurso no sea de especial

trascendencia constitucio¡1al.
c) La cuestión de Derecho invocada contradiga un prccedente del Tribunal

CoDstitucional.
d) Se haya decidido de mancra desestimatoria e¡ casos sustancialmente igüales.

2. En el presente caso, se evidencia que el recurso de agravio no cstá rel'erido a una
cuestión de Derecho de especial trascendencia constitucional. Ai respecto, un
recurso carece de esta cualidad cuando no está relacionado con el contenido
constitucionalmente protcgido de un derecho fundamental; cuando versa sobre un
asunto matcrialmente excluido del proceso de tutela de que se trata: o, finalmcnte,
cuando lo pretendido no alude a un asunto que requiere una tutela de especial
urgencia.

3. Expresado de otro modo, y teniendo en cuenta Io precisado en el fundamento 50 de
la senlencia emitida el1 el Expedicnte 00987-2014-PA/TC, una cucstión no reviste
especial trascendencia constitr¡cional en los siguientcs casos: (1) si una l'utura
¡esolución del Tribunal Constitucional no soluciona algún conflicto de relcvancia
conslitucional. pues no existe lcsión que compromela el dcrecho fundamental
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involucrado o se trata de un asunto que no corresponde resolver en la \ta
constitucional; o (2) si no existc necesidad de tutelar de manera urgente el derecho
conslilucional invocado y no median razones sub.jetivas u objetivas que habiliten a
este órgano oolegiado para emitir un pronunciamiento de lbndo.

sente caso, la recurrcnte solicita que ccsc la vulneración a su derecho al

Trujillo. Concretamente cuestiona que en la constancia dc actuaciones

proceso producida en el marco del procedimiento de inspección laboral que
siguc. a causa de una dcnuncia lbrmdada por el trabajador don Percy Alberto

lnspectivas de fecha 31 de mayo de 2017 se señaló que había incurrido en una serie
dc infracciones insubsanables. Denuncia que lograron acopiar la documentación
requerida por la demandada. pese a lo cual se le continuó solicitando nueva
info¡mación, lo cual colisiona con Ia normativa sobre simplificación para la
emisión, rcmisión y conservación de documentos en materia laboral.

5. En Ia prescnte causa, esta Sala del Tribunal Constitucional considera que el ¡ecurso
de agravio constitucional carece de especial hascendencia constitucional dado que
la rccurente no ha cumplido con agot¿lr la vía previa. En el¿cto, se cuestiona la
ref¡rida constancia de actuaciones inspectivas, la misnra que, entre otros actos
administrativos incluido el Acta de Infracción 50-2017-SUNAFIL/IRE-ANC-ZCHI
(lojas 62) dio pie al inicio de un procedimiento sancionador en cont¡a de la
rect¡rrerte conforme se aprecia de la resolución de fecha 9 de octubre de 20i7.
cnitida por el jcfe zonal de lrabajo de Chimbote de la l¡tendencia Regional de
Ancash de ia Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral (Sunafil), la
misma que concede a la actora un plazo de 15 días hábiles para formular sus
descargos. Por lo tanto, es al interior de dicho procedimiento administrativo que la
recurrente puede cuestionar y rebatir las infracciones que le son atribuidas y, cn
caso la Sunañl imponga una sanción tiene la posibilidad de impugnarla, conforme
lo prevé la Lcy 28806, Ley de lnspección General dcl Trabajo y su Reglamento.
Por consiguiente, habiéndose incuÍido en la causal de improcedencia establecida
en el inciso,l, del artículo 5 del Código Procesal CorNtitucional, no corrcsponde
emitir un pr.rnuncianricnt,' Je londo.

6. En consecuencia, y de lo expuesto en los fundamentos 2 a 5 supra, se veriñca que
el prescnte recurso de agravio ha incu(ido en la causal de rechazo prcvista en el
acápite b) del fundamento 49 de la scnte¡cia emitida en el Expediente 00987-2014-
PA/TC y en el inciso b) del atículo l l del Reglamento Normativo del lribunal
Constitucional. Por ello, corresponde declarar, sin más trámite, improcedente el
recurso de agravio constitucional.

I Uiltilililltililt ililt
LXP. N o 0t491,2018-PAITC
SAN IA
VCN CONTRATISTAS SAC



§;á§z
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

MIRANDA CANALES
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Por estos Iundamentos. el'l'ribunal Constitucional, coD Ia autoridad que le
conllere la Constitución Política del Peú, y la participación del magistrado Espinosa-
Saldaña Barrcra, convocado para dirimir la disco¡dia suscitada por el voto singular del
magistrado I.errero Costa,

RESUELVE

Publíquese y notifíquese

SS

\ q41

LO

Declara¡ IMIROCEDENTE el recurso de agmvio constitucional porque la cuestión de
Derecho contenida en el recurso no es dc especial trascendencia constitucional.

I
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO FERRXRO COSTA

Con la potestad que me olorga la Constitución, y con el mayo( respeto por la ponencia

de rni colega magistrado, emito el presente voto singular, para expresar re§petuosamente
que disienfo del precedente vinculante establecido en la Sentencia 00987-2014-PA/TC,
SEN'ItsNCIA INTERLOCUTORIA DENEGATORIA, por los fundamentos que a

continuación expongoi
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EL TRIBUNAL C0NSTITUCioNAL CoMo CORTE DE REVISIÓN O FALLO Y NO DD

cASACtóN

l-a Constitución de 1979 creó el Tribunal de Garantias Constitucionales como
instancia de casación y la Constitución de 1993 convirtió al Tribtural Constitucional
en instancia de fallo. La Constitución del 79, por primera vez en nuestra historia
constitucional, dispuso 1a creación de un órgano ad roc, independiente del Poder

.ludicial. con la tárea de garantizar la supremacía constitucional y la vigencia plena

de los de¡echos 1'undamentales.

3. En ese seütido, la Ley 23385, Ley Orgánica del Tribunal de Garantías
Constitr¡cionales, vigente en ese momento, estableció, en sus aÍiculos 42 a]46, que

dicho órgano, al encontra¡ una resolución deregatoria que ha violado la ley o la ha
aplicado en fb¡ma er¡ada o ha incurrido en graves vicios procesales en la
tramitación y resolución de la den1anda, procederá a casar la sentencia y, luego de

señalar 1a deficiencia, dcvolverá los actuados a la Corte Suprema de Justicia de la
Ilepública (reenvío) pam que emita nuevo 1á11o siguiendo sus lineamientos,
proccdifriento que, a todas luces, diltrtaba en exceso los procesos constitucionales
mencionados-

4. El modelo de tutela ante amenazas y vulneración de de¡echos fue seriamente
modiñcado en la Constitución de 1993. En primer lugar, se amplían los
mccanismos de tutela de dos a cuatro, a saber, habeas corpus, amparc, habeas datu
y acción de cL¡mplimiento. En segundo lugar, se crea al T¡ibunal Constitucional
como órgano de control de la conslitucionalidad, aun cuando la Constilución lo
califica erróneamente como "órgano de control de la Constitución". No obstante, en

MI

2. La Ley Fundamental de 1979 eslableció que el Tribunal de Garantias
Constitucjonales era un órgano de conl¡ol de la Constitución, que tenia jurisdicción
en todo el territorio l1acional para conocer, e Nia de casación, de los habeas corpus
y amparos denegados por el Poder Judicial, lo que implicó que dicho Tdbuíai no
constituía una instancia habilitada pa¡a fallar en lbrma deñnitiva sobre la causa. Es

decir, no se p¡onunciaba sobre los hechos invocados como amenaza o lesión a los
derechos reconocidos cn la ( on>tituciún.
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materia de procesos constitucionales de Ia libertad, la Constitución establece que el

Tribunal Constitucional es instancia de rcvisión o fallo.

5. Cabe señaiar que la Constitución Polí1ica del Perú, en su a¡tículo 202, inciso 2,

prescribe qne coresponde al T¡ibunal Constitucional "conocel, en últíma y
d9/initird instancia, las resolucí(rnes denegdtorias dictadds en los proceso"^ de

habeas corpus, dñparo, habeas ddta y accíón de cumplim¡ento". Esta disposición
constitucional, desde una posición de franca tutela de los derechos fundamentales,
exige que el 'I bunal Constitucional escuche y evalúe los alegatos de quien se

estima amenazado o agraviado en un derecho fundamental. Una lectura dive¡sa
contravendda mandatos esenciales de la Constitución, como son el principio de

defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad como ñn supremo de Ia

sociedad y del Estado (artículo l), y "la obsenancía del debido proceso y tutela
juriscl¡cc¡onal. Níngunu persona puede ser desviada de ld iurisd¡cc¡ón
predefermínudd pot la ley, ni somel¡dd a prccedímiento dislinto de los previamente
establecidos, t1i juzgdda por órgdno.^ jurisdicciondles de excepción ni pur
cot isiones especiales crcadcts al efecto cualquiera sea su denominuciófi",
consagmda en el artículo 139, inciso 3.

6. Como sc advierte, a difere¡cia de 10 que acontece eD otros países, en los cuales el

acceso a la última instancia constitucional tiene lugar por la vía del erliorati
(Suprema Corte de los Estados Unidos), en el Perú el Poder Constituyente optó por
un órgano supremo de interpretación de la Constitución capaz de ingresar al fondo
en los llamados procesos de la libertad cuando el agraviado no haya obtenido una
protección de su derccho en sede del Poder Judicial. En ot¡as palabras, si lo que

está en discusión es la supuesta arnenaza o lesión de un derecho fundamental, se

debe abrir la vía corespondiente para que el Tribunal Constitucional pueda
pronunciarse. Pero la apertura de esla vía solo se produce si se permite al
peticionante colaborar con los jueces constitucionales mediante un pormenorizado
analrsis de lo que se pretende. de lo que .c inr oca.

7. Lo conslitucional es escuchar a la parte como concretización de su de¡echo
irrenunciable a Ia defensa: además, un T¡ibunal Constitucional constituye el más
el'ectivo mcdio de defensa de los derechos fundamentales l'rente a los poderes
públicos y privados, lo cual evidencla el t¡iunfo de la justicia liente a la
a¡bitra¡iedad.
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EL DERECHO A sER oiDo cotrIo NtA\IFDst AC|óN DE LA DtiTMocRATIzACIóN DE Los
PRocEsos CoNsrtructONALES DE LA LIBERT^D

8. La administracióÍ de justicia constitucional de la libcrtad que brinda el T¡ibunal
Constitucional, desde su creación, es respetuosa, como conesponde, dei derecho de

0rll4
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defensa inherente a toda pemona, cuya manil¡stación primaria es el derecho a sea

oído con todas las debidas garantías al interior de cualquier proceso en el cual se

determinen sus derechos, intereses y obligaciones.

9. Precisamente, mi aleiamiento respecto a la emisión de una resolución constitucional
sin realizarse audiencia de vista está relacionado con la defensa, la cual, sólo es

electiva cuando eljusticiable y sus abogados pueden exponer, de manem escrita y
oral, los argumentos pertinentes, concretándose el p ncipio de inmediación que

debe regir en todo proceso constitucional.

10. Sobrc la intervención de las pafies, coÍesponde señalar que, en tanto que la
poteslad de admi¡istrar justicia constituye una manifestación del poder que el
Estado ostenta sobre las personas, su ejercicio resulta constitucional cuando se

brinda con estricto respeto de los derechos inherentes a todo ser humano, lo que

incluye el derecho a ser oído con las debidas garantias.

12. ED i}se sentido, la Cofe Interámericana de Derechos Humanos ha establecido que el
derecho de dete,;$d "obligd al Est!1do d trdtar.!l i dír¡duo en todo momento como
w1 \)etdaderc sujeto del proceso, en el más amplio sentido de este concepto, y no
símplemente como objeto del mísmo"t , y q\)e "para que exisld debido proceso legal
es preciso que un jusfic¡dble pueda hacer raler sus derechos y deferuler sus

¡ntereses en Jbrma efectiva y en condíciones de ¡gualdad procesal con otlos
justic¡ables'¿.

I Co¡te IDH. Caso Barreto Leiva vs. Venezuela, sentencia del 17 de noviembre de 2009,
párralb 29.
2 Co¿e IDH. Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros vs. Trinidad y Tobago,
sentencia del 21 de junio de 2002, párrafo 146.
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11. Cabe añadir que la pañicipación dirccta de las partes, en defensa de sus intereses,
que se concede en la audiencia de vista, también constituye un elemento que

democratiza el proceso. De lo contmrio, se decidiría sobre la esfera de interés de

una persona sin permitirle alegar lo correspondiente a su l¡vor, lo que resultaría
cxcluyente y antidemocrático. Además, el Tribu¡al Constitucional tiene el deber
ineludible de optimiza¡, en cada caso concreto, las razones, los motivos y los
a¡gunentos que justifican sus decisiones, porque el Tribunal Constitucional se

legitima no por ser un tribunal de justicia, sino por la justicia de sus ¡azones, por
expresar de modo suñciente las razones de derecho y de hecho relevantes en cada
caso que resuelve.
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NATURALEZA PROCESAL DEL RECURSO DE AGRAVIO CONSTITUCIONAL

13. El modelo de "instancia de fallo" plasmado en la Constitución no puede ser

desvifuado por el Tdbr¡nal Constitucional si no es con grave violáción de sus

disposiciones. Dicho Tribunal es su intéryrete supremo! pcro no su relbrmador, toda
Yez cl.¡e como órgano consliluido también es¡á sometido a la Constitución.

14. Cuando se aplica a un proceso constilr¡cional de la libertad la denominada
"sentcncia interlocutoria", el rccr¡rso de agravio constitucional (RAC) pierde su

verdadera esencia juridica, ya que el Tribunal Constitucional no tiene competencia
para "revisar" nimucho menos "recalificar" el recurso de agravio constitucional.

15. De conibrr¡idad co¡ los articulos 18 y 20 del Código Procesal Constitucio¡al, el
'Iribunal Constitucional no "concede" el recurso. Esta es una competencia de la
Sala Superior del Poder Jr¡dicia1. Al l-ribunal lo que le conesponde es conocer del
RAC y pro¡unciarse sob¡e el tbndo. Por ende, no le ha sido dada la competencia de

rechazar dicho recurso, sino por el contrario de "conocer" lo que la pañe alega

como un agravio que le causa indefensión.

16. Por ot¡o lado, ia "scntencia interlocutoria" establece como supuestos para su

aplicación fórmulas imprecisas y amplias cuyo contenido, en el mejo¡ de los casos,

requiere ser aclarado, justificado y concretado en supuestos específlcos, a saber.
identillcar en qué casos se aplicaria. No haoerlo, no dellnirlo, ¡i justificarlo,
convierte el empleo de la precitada sentencia en arbitrario, toda vez que se podria
aléctar, entre otros, e1 dcrccho f'undamental de defensa, e¡1 su maniléstación de ser
oido con las debidas garantias, pues ello da a lugar a decisiones subjctivas y
carcntes de predictibilidad, al'ectando notablemente a los justiciables, quienes

lendrían que adivinar qué resolverá el l.Iibunal Constitucional antes de presentar su

rcspectiva demanda.

17. Por 10 demás, rrrtatis mutand¡s, el ptecedente vinculante contenido en la Sentencia
00987-201,1-PA/TC repite lo señalado por el Tribunal Constitucional en otros
lállos. como en el caso Luis Sánchez Lagomarcino Ramírez (Sentencia 02877-
2005-PHC/TC). Del mismo modo, constituye una reafi¡mación de la naturaleza
procesal de los procesos constitucionales de la libertad (supletoriedad, vía previa.
\,ías paralelas, litispendencia, invocación del derecho constitucional liquido y
cierto, etc.).

18. Sin embargo, el hecho de qr¡e los procesos constitucionales de la libertad sean de

una naturaleza procesal distinta a la de los procesos ordinarios no constituye un
motivo para que se pueda desvirtuar la esencia principal del recurso de agrario
constitucionai.

| ilt ilil1ilil| llll
EXP. N." 01491-2018-PA/TC
SANTA
VCN CONTRATISTAS SAC

ru1



w
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

19. Por tan¡o, si se tiene en cuenta que la justicia en sedc constitucional representa Ia

última posibilidad para proteger y reparar los derechos fundamentales de los

agraviados, voto a l¡vor de que en el presente caso se convoque a audiencia para la
vista, lo que garantiza que el Tribunal Constitucional, en tanto instancia última y
deñnitiva, sea la adecuada para poder escuchar a las personas al'ectadas en sus

derechos esenciales cuando no encuentran justicia en el Poder Judicial;
especialmente si se tiene en cuellta que, agotada la vía constitucional, al justiciable

solo le queda el camino de la jurisdicción internacional de protección de derechos

20. Como afirmó Raúl Ferero Rebagliati, "la defénsa del de¡echo de uno es, al mismo

tiempo, una del¡nsa total de la Co¡stitución, pues si toda garantía constitucioDal
entraña el acceso a la prestación jurisdiccional, cada cual al defender su derecho

está def'endiendo el de los demás y el de la comunidad que resulta oprimida o

envilecida sin la protección judicial auténtica".
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